
ELISA SILIÓ

E L 80 por ciento de los espa-
ñoles que juegan a la lotería
son mileuristas, según los

datos de Nielsen, y el gasto medio
por habitante en el sorteo extraor-
dinario de Navidad es de 71,28 eu-
ros. Confían en que la suerte sea
su tabla de salvación ante un futu-
ro incierto. Pero retirarse para vi-
vir de lo ganado es casi una qui-

mera. Tan sólo se consigue con
premios millonarios de la bonolo-
to o siendo poseedor de un décimo
de el Gordo de Navidad, como en
el caso de Guijuelo, y lo mejor es
no dejarse llevar por impulsos:
“Dejo de trabajar, me compro una
casa…” Lo que no está claro es

que cuanto más nos apretemos el
cinturón más compremos lotería.
Tan sólo gastamos en 2011 un dos
por ciento más que el año anterior.

PPrruuddeenncciiaa..  Tras descorchar el
champán y las celebraciones, los
expertos recomiendan actuar con
cabeza fría. Y mantener la pru-
dencia. No regar la feliz noticia a
los cuatro vientos, sino mante-
nerlo en el ámbito más cercano.

De otra manera uno se expone
más al pillaje de los desaprensi-
vos. Por eso más de una vez el
nuevo rico se mantiene en el ano-
nimato, para desesperación de
quienes quieren hacer negocio y
son conscientes, gracias a los me-
dios de comunicación, de que el

boleto ha sido vendido en la ad-
ministración vecina. 

El siguiente paso es liquidar
las deudas de casa, coche, nego-
cio… Porque, por ejemplo, con una
hipoteca de 250.000 euros se pagan
unos 80.000 de intereses en diez
años.  En el pueblo oscense de Gra-
ñén, donde se vendió este año el
Gordo de Navidad, son muchos los
agricultores, hipotecados para
convertir en tierra de regadío las

suyas desérticas, que han podido
no sólo saldar el préstamo, sino
que han pasado a ser clientes codi-
ciados por todos los bancos. La
edad es un factor fundamental pa-
ra determinar la cantidad de dine-
ro que se necesita para dejar de
trabajar, ya que cuantos más años
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El 80 por ciento de los españoles que juegan a la lotería son mileuristas

EN marzo de 2007 el euromillón cayó en una fábrica de jamones
de Guijuelo (Salamanca). Veintiocho trabajadores se iban a

repartir 41 millones de euros y en ese momento el jefe les aconsejó
meter a plazo fijo el dinero en un banco durante un mes con un inte-
rés muy alto. Había que meditar con calma a qué destinar el dinero y
no había manera. La puerta del negocio se había convertido en una
feria y por ella desfilaban personas dispuestas a vender joyas,
coches, parcelas, amén de entidades bancarias y defraudadores con
pretensión de blanquear dinero. La avaricia puede romper el saco y
no hay que olvidar que aunque traspasar el décimo suponga unas
ganancias extra de entre el 10 y el 20 por ciento uno puede ser acu-
sado por la Justicia de ser coautor o cooperador en el blanqueo. 

DISFRUTAR ‘EL GORDO’
CON CABEZA 
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viva más capacidad de gasto ten-
drá. También deberá contemplar
su sexo –la esperanza de vida de la
mujer es más elevada– y la estruc-
tura familiar.

¿En qué invertir el dinero ga-
nado con la lotería? Tras la explo-
sión de la burbuja inmobiliaria se
desaconseja comprar ladrillo, co-
mo ocurría años atrás. Lejos queda
2005 cuando las viviendas  en Vic
(Barcelona) subieron en 24 horas
un diez por ciento tras caer allí una
lluvia de millones. Se recomienda
diversificar: “El riesgo es tener to-
dos los huevos en la misma cesta
porque si se cae, lo pierdes todo”,

recuerda María Suárez, que aseso-
ra en un banco. Por ejemplo, un po-
co a plazo fijo, otro en inversión en
Bolsa directa o a través de fondos
de inversión, materias primas y
–pese a las dudas que circulan aho-
ra por la inestabilidad de la econo-
mía europea– en deuda soberana
europea y de países emergentes.

IIRRPPFF..  Lo primero que hay que te-
ner en cuenta es que los premios
están exentos de tributar en el Im-
puesto sobre la Renta de las Perso-
nas Físicas, a diferencia de los con-
cursos televisivos, en los que el
mordisco de Hacienda puede lle-

gar al 45 por ciento. Pero  la exen-
ción no se aplica a los intereses
que genere ese dinero, que sí está
sujeto a efectos fiscales. El agra-
ciado con un billete de lotería pre-
miado tiene que acreditar en su
declaración de la renta el origen de
este dinero que no tributa. Así que
su entidad bancaria tiene que ex-
pedir un justificante en el que se
detalle si el premio se comparte
con otros afortunados. Y atención:
si se consigue el premio a través
de una participación, deberá ser el
titular del documento oficial (bi-
llete o décimo) quien realice estos
pasos administrativos porque de

El gasto medio por habitante en el sorteo
extraordinario de Navidad es de 71,28 euros.

Por seguridad:
ir al notario

ANTES que nada es fundamental
depositar el billete premiado en

una notaría en la que el notario pú-
blico levante acta de la existencia
del boleto. Acreditar ante este fun-
cionario público la titularidad de la
posesión de un décimo o boleto pre-
miado a las pocas horas de haberse
producido el sorteo es muy conve-
niente para los afortunados ganado-
res, ya que permite: asegurar la
existencia y posesión del premio
por si se extraviara; demostrar que
no se ha comprado en el mercado
negro, una situación que se produce
en ocasiones para blanquear dinero,
o retrasar el cobro un tiempo para
mantener el anonimato y evitar el
interés de medios de comunicación
o de comerciales que intentan ofre-
cer productos o servicios. 

El procedimiento es muy senci-
llo: la persona agraciada compare-
ce ante el notario, se identifica,
muestra el décimo o el boleto pre-
miado y este realiza un acta nota-
rial que acredite la posesión. Inclu-
so, el notario puede realizar el
cobro del premio personándose en
nombre del cliente en el organismo
o banco correspondiente e ingre-
sarlo en una cuenta. 
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no hacerlo será a todos los efectos
el titular único del premio.

Si uno se muestra conservador
–lo más probable con la economía
revuelta–, los productos financie-
ros, de carácter “defensivo”, son
una buena opción con plusvalías
de entre el 1,50 y el seis por ciento.
La carrera entre entidades para
lanzar unos productos competiti-
vos es cada vez más agresiva y hay
que prestar mucha atención. Es
habitual que el banco obligue a
asociarse a otros productos, como

un plan de pensiones o domicilia-
ción de la nómina...). Otra opción
cautelosa es la deuda pública del
Tesoro. ¿Inconveniente? A veces
se fijan  a plazos muy largos, como
ocurre con las Obligaciones del Es-
tado, que son de 30 años. Las letras
(seis-doce meses) y los Bonos del
Estado (tres-cinco años) tienen
una caducidad menor. Suele cum-
plirse la norma “cuanto mayor es
el plazo, mayor es la rentabilidad”,
pero a la larga el riesgo de merca-
do aumenta. 

Cuando asistimos a una evi-
dente devaluación real del papel
moneda y la inestabilidad finan-
ciera no parece tener fin, un buen
refugio puede ser el oro, que se re-
valorizó un 15 por ciento el pasado
año. No ocurre lo mismo con re-
cursos naturales –petróleo, oro,
plata, platino y otros metales–, ca-
da vez más inaccesibles por el cre-
cimiento de la población. Ello con-
tribuye al alza del oro.

Con algo más de riesgo, con
renta variable, la revalorización
podría ser mayor si las Bolsas re-
accionan bien a la refundación de
la Unión Europea. Los más osados
encuentran su espacio en los wa-
rrants, opciones de futuro.  En es-
te último caso es fundamental co-
nocer los mercados financieros o
actuar con el asesoramiento de un
profesional. “No hay que dejarse
llevar por los regalos que ofrecen
las distintas entidades bancarias.
Y que, con calma, la inversión sea
a largo plazo, de cinco a diez
años”, sostiene Suárez. Sin em-
bargo, la estadística dice que a los
cinco años para siete de cada diez
el gordo se ha deshinchado consi-
derablemente. 

Y, aunque cueste creerlo, hay
quien sufre el “síndrome del dine-
ro repentino” del que hablan los
psicólogos que tratan a estos ricos
inesperados. Aparece cuando el
beneficiario descubre que el col-
chón económico no trae la felici-
dad –aunque alivie– ni termina de
un plumazo con otros problemas.
Y en muchas ocasiones el tocado
por la suerte sospecha que quienes
se acercan lo hacen al olor de su di-
nero. Cuesta aceptar que uno es ri-
co. Así una empleada de la fábrica
de jamones citada se lamentaba
meses después de ganar el euromi-
llón: “Si tuviese 200.000 euros me
compraría una casa pero no sé ges-
tionar millón y medio”. ■
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Los premios están exentos de tributar en el IRPF, a diferencia de los concursos
televisivos, en los que el mordisco de Hacienda puede llegar al 45 por ciento
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El agraciado con un billete de lotería
premiado tiene que acreditar en su
declaración de la renta el origen de este
dinero que no tributa.




